
Unrcrpal¡da rovtnctal
de Leonc¡o PradoW,EF.3

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL If O52.2O24.MPLP/GGAYRD
Tingo Maria, 04 de marm de 2024.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡stntivo 1f202338679 da fecha 05/12/2023, üesentado por la señora QUISPE
VILLANUEVA KATHERINE, ¡dent¡l¡cado con DNI N"15U6921, Tttular - Gercnte de CdtO EN CASA DE MAttA
EGID,A E.I,R.L., mediante el cual sol¡cita CERTIFICADO DE ITSE de RIESGO MEDIO poster¡or a la LICENCíA DE
FUNCIONAMIENTO o la lfSE posterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del establec¡m¡ento denom¡nado'COIúO EN
CASA DE MAMA EGIDIA E.I.R.L.", con razón sú¡al COMO EN CASA DE NANA EGIDIA E.,.R.L., con RUC
N"20601555126, uücado en Av. Antonio Raimondi// Jr. José Prato - Cdn- 02, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leonc¡o Prado, depadamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El adículo 194 cte la Const¡tuc¡ón Po ti@ del Perú, modifi@do pü las Leyes de Refcfma Const¡tucional N"s
27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡palidades Wovirlr,iales y dislritales son ,os órganos de gob¡erno local.
T¡enen autonomla pollt¡@, e@nóm¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asunfos de su compstetn¡a, MÉüdante con el Ar1. ll
del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonoñla rad¡ca en la facultad de ejercer
actos de gobierno, adm¡nislrativos y de administación, Nt su¡ec¡ón al üdenamiento jurld¡@;

Pot Ley tf 296A, § creó el SrsleÍ,a ,Vaclonal de cest¡ón del R¡e§go de Dosasres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nterinstitucional, §nétgico, des@rtnlizado, Íransversal y paftic¡pativo, @n la ñnalidad de identif¡car y reduc¡r
/os rlesgos asoq'ados a pol@ros o m¡nimiz sus efectos, as¡ como evitar la generac¡üt de nuevos riesgos, y
preparac¡ón y atención anle §tuac¡ones de dosasf¡e med¡anle el eslablec¡m¡ento de yi¡lcipio.s, lineam¡entos de
pol¡t¡ca, compoaenfes, procesos e ¡nslrumentos se analiza la wlnentil¡dad: as¡m¡snr., se señata que la ¡nslituc¡ón
competente para ejecutar la ITSE debe uülizar la matr¡z de riesgo aprobada por el CENEPRED, para delerm¡nar sí la
¡nspección se realiza en fqma prev¡a o posfedü al otorgamiento de la Licenc¡a de Funcionam¡ento:

Pot De$eto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecEiones Técn¡cas de Segur¡dad
en Edif¡cac¡ones - ITSE, @n al objeto de regular los aspectos técnicos y administrativos refeddos a la lnspección
Técn¡ca de Seguridad en Ediñcaciones (ITSE), la Evaluac¡on de las Cmdic,ones do Sggur¡dad en /os Espectáculos
Públicos Depodivos y No Deryliyos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspémión de sÉ{,uridád en Edifrcac¡ones UISE), as¡ como

La Municipaldd Prü¡ncial de Leowio Hado en el Te,to (tnicp Wt do do PrÚff,d¡miento.s Adm¡n¡strativos
- TUPA, aprcbado po¡ M€mna ttwid@ M de la Gestión del ReSp da Desastrss;

Medianle Ley No 30230 - Ley que establece med¡das tr¡butarias, simplif¡cac¡ón de procedimbntos y permisos
para promúión y dinamizac¡ón de la ¡nversión en el pa¡s, se incuporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9 al atl¡culo 14
de la Ley 29664, Ley que crea el S¡sterna Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres ISIVAGERDT, mod¡f¡cado por
Decreto Legislat¡vo M 12N, reteridos a las @mpetencias para ejecutar la ITSE, pq püte de la Mun¡cipalidades
Prov¡nc¡ales y Distritales, de acuerdo a lo esta ecido en el Reglarnento de tnspecr,iones Técnicas de Seguridad en
Edif¡cac¡ones;

Entre otros aspectos, por Deqeto Leg¡slat¡vo M 120O se mdif¡ca el adículo 2 de ta Ley M 28976, Ley Marco
de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento, a f¡n de deÍ¡n¡r a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa et r¡esgo y las
cond¡c¡ones de segur¡dad de la ediftcación vinculada @n la acl¡v¡dad que desanolla, se ver¡fica ta ¡mptementac¡ón de
las med¡das de segur¡dad con el que cuenta y

O7-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establecido el prü;edimiento adm¡n¡strativo denominado
tvspEcctóN rÉcvtcA DE IEGURIDAD (tÍsE), posrER oR AL tNtclo DE AcTwtDADEs zARA Los
ESTABLEoiMIENToS oaJEro oe wspecctóx DE R EsGo BAJo y MEDto (...), en concordancia con la
nqmatividad señalada en los cons¡derandos precedenles;

De acuerdo con la Cana N'011-2021-MASS-ESF-nUAO nenil, de Íecha 1AO 2021 sobre lnforme de
ver¡l¡cac¡ón de Cumplimiento de Cond¡ciones de Segur¡dad Declaradas para rfsE Riosgo Medio cte'COMO EN
CASA DE MAMA EclDlA E.I,R.L.", prcsentado por el ¡ngen¡ero etectñcista MARCO ANTONTO SEGOV//A
SCHLAEFLI con CIP 71259, R fSE if 00332, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la
Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constancia de
des¡gnación de los ¡nspectores N" 002-2021), sobre el establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "COMO EN CASA DE
MAMA EclDlA E.I.R.L;', con razón scr,ial cotro EN cAsA DE ttAttA EGtDtA E.I.R.L., RUc N" N"2o6o15ss1z6,
ub¡cado en Av. Antonio Raimondi// h. Jose P/.ato - Cdn.02, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
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renovación del Ce¡tifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspo(r;ion Téúia de Seguridad en Edifr@ciarr€,s, aprobado por Resoluc¡ón Jefaturat
SoENEPRED/J de facha 22 de enero de 2018, esta €ÚP- los Ncr€dim¡e.y'¡os técricns y admin¡strativos

Supremo
al nuew Reglan7€nto de lnspef',¡ones Técn¡c",s de Seguridad en Edifr"ÁdorÉs, aprobado por
¡f O02-201*PCM, que perm¡tan ver¡f¡car el cumplimiento de ras cú¡rdrabnes d6 segur¡dad en tos

objeto de ¡nspecf,¡ón;
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.Año del Bicentenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PAq 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL If ,í2-2OIIT4PLP\GGAYRD
departaÍEnto cle Huánuco, presentado pü la se,tora QUTSPE VILIANUWA KATHERINE, lclentlfrcado con DNt
N"159169U, Tttular - Gerente, con g¡ro o actividad, ACTIWDADES DE RESIÁURAiTIE§ Y DE SERWCIO UOVIL
DE CO|IIDASIC1|U 5610, que concluye:

"El establecim¡ento de ¡nspección CUiTPLE con las andiciones de segur¡dad relevantes según lo veñÍ¡cado pu
esta inspección';

Mediante lnfome ¡f 032-202+¡ÍSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 22,/01/2024, el Subgerente de Cesüón
de, Riesgo de Desastras, @ncluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUNPLE. con las cond¡ciones de seouridad

ciones anfqme al D.S. ¡\to 002-201 lo es
/ISE"I asmlsmo, recom¡enda "... la finalizac¡ón del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo aprobando la em¡s¡ón del
ceñ¡f¡cado ITSE medianle acto rcsolut¡vo."

Estando la Caña N'011-2021-MASS-[(SE-TINGO tlARlA, del tnspector Técnico de Seguridad en Edificaciones
Espec¡al¡zado designado pq el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leoncio Pndo, el ln¡orme No 032-
2024-ITSE-SGRD/GGAYRDIMPLP, de la Subgerenc¡a de e$üón do, Rbsgo de Dasasúi€s, la Resolución de
Alcaldía N" 42mB-MPLP MPLP de delegación de responsab¡lidad de emitir resduc¡ones so,úe proced¡m¡ento
ITSE, ECSE o de renovación de Cerlif¡cado ITSE, en uso de las atr¡buc¡ones @nfeddas en el ter@t pánafo dela¡|ículo
39 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N 27972, señala: "Las gerenclas resue/ysn ros aspectos admin¡strcl¡vos a
su cargo a través de resolucion9s y directivas';

SE RESUE¿VE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la final¡zac¡ón det prcrEd¡miento de lnspecclón Técnica de Seguridad
en Ed¡ticac¡ones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE UCENCIA DE FUNCIONAi,//IENTO ¡n¡c¡ado con
Exped¡ente Aclmlnlst¡aüyo t1o202338679, ante la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Looro¡o Pndo, presentado por la
señora QUTSPE VILLANUEVA KATHERINE, identiticado con DNI N"15946921, del establec¡m¡ento denom¡nado
"COMO EN CASA DE MAMA EGIDIA E.I.R.L.", con razón social COMO EN CASA DE WHA E@DA E.I.R.L., con
RUC N"20601555126, ubicaclo en Ay. Antonio Raimondi// Jr. José tuato - Cdn. 02, distrito de Rupa Rupa, üov¡nc¡a
de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, @n g¡ro o acl¡vidad, ACTMDAOES OE RESIAURÁ/VrES Y DE
SERVICIO MOVTL DE COMTDASTC U 5610.

ARTICULO SEGU'I'DO. - DECTARAR PROCEDENTE IA EM¡SióN dEI CERTIFICADO 
'fSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OIORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAIiIIENTO, del estauec¡m¡ento denominado
"COMO EN CASA DE |IAMA EGIDIA E.I.R.L", @n razón strr,¡al COrc EN CASA DE IIAHA EGIDIA E.I.R.L., con
RUCN"2O60155 26, ub¡cado en Av. Antonio Raimondi// Jr. JoAsé Prállo - Cdta.o2, d¡stito de Rupa Rupa, provinc¡a
de Leoncio Pndo, depadamento de Huánuco, con giro o actividad, ACTIWDADES DE RESIAURANTES Y DE
SERVICTO MOVIL DE COMIDAS/CIIU 5610, con un área de 12.N Ír,, el funcionamienlo del establec¡m¡ento se
encuentra en el 7eÍ piso, con una capac¡dad de aforo máxlmo de I personas; POR CUMPLIR con las condiciones
de seguridad en ed¡t¡cac¡ones, con v¡gencia de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se ver¡f¡que que el
Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las cond¡ciones de seguridad que sustentaron su em¡s¡ón, conforme a
lo preceptuado en el numeral 15.6 del añiculo 15 del Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en
Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decrelo Supremo M OO2-2018-PCM. REM|TiÉNDOSE el exped¡ente
adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Gestlón del R¡esgo de Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado
Cenificado y el arch¡vam¡ento de dicho exped¡ente.

ARTICULO IERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resotut¡vo at administrado, a la subgerencia
de Desanollo Empresarial, Licencias y Control Sanitatio y a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según corresponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOÍtFlCAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnolog¡as de lnformación para
su P|JBL\CACIÓN en el pülat de transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Provinciat de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, coMuN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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